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Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. La Federación Andaluza de Consumidores y Amas
de Casa -AL ANDALUS- queda obligada, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 18.11 de la Ley 14/2001, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2002, a hacer constar en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
haciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de julio de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 30 de julio de 2002, por la que se
concede una subvención a la Federación de Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía -FA-
CUA- para la financiación del programa de actividades
en materia de transportes y vivienda, al amparo del
convenio de colaboración suscrito con la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Ilmos. Sres.:
Dentro de las competencias asignadas a la Consejería

de Obras Públicas y Transportes pueden destacarse, entre
otras, aquéllas que tienen mayor incidencia y relación con
los consumidores y usuarios, como son las materias de Trans-
portes y Vivienda.

En desarrollo de dichas competencias, firmó con la Fede-
ración de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía -FACUA- un Convenio específico de colaboración para
el desarrollo del Programa de actividades en dichas materias,
al amparo de lo estipulado en el Convenio Marco firmado
en fecha 2 de julio de 2001, entre las Federaciones de Con-
sumidores y Usuarios integrantes del Consejo de Consumidores
y Usuarios de Andalucía y esta Consejería, para el fomento
de la participación de dichas federaciones en las áreas de
actuación de la misma, que puedan afectarles más directa-
mente, así como la promoción, divulgación y desarrollo de
programas de información y formación a consumidores y
usuarios.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública y de conformidad con
el Decreto 254/2001, por el que se aprueba el Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones; visto el expediente instruido por la Secretaría General
Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por el art. 39
de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y por el art. 18 de Ley 14/2001, de 26

de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2002, por esta Consejería se ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Federación de
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía
-FACUA- por importe de veintiún mil treinta y seis euros
(21.036,00 E), en los términos establecidos en el Convenio
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía y la Federación de Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de Andalucía -FACUA- para el desarrollo del pro-
grama de actuaciones en materia de transportes y vivienda,
firmado con fecha 22 de julio de 2002.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.00.01.00.48100.51A, adoptándo-
se compromiso de gasto en el ejercicio 2002 por importe
de 15.777,00 E, y en la anualidad 2003 por un importe
de 5.259,00 E, lo que supone el 100% del gasto total del
presupuesto del programa de actividades a ejecutar por la
Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía -FACUA-.

Segundo. El importe de la subvención se aplicará exclu-
sivamente a financiar el desarrollo del programa de actividades
objeto del referido Convenio en su Estipulación Segunda con-
forme a las condiciones y características que en el mismo
se determinan. Su incumplimiento obligará a la devolución
de los fondos percibidos, en los términos regulados por el
Decreto 254/2001. El plazo de ejecución de dicho programa
de actividades será de 12 meses a contar desde el día 22
de julio de 2002, fecha fijada para su inicio.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por el 75% del importe
previsto para el presente ejercicio, a la publicación de la Orden.
El resto será abonado, previa justificación de la partida anterior,
mediante la presentación, hasta el 100% del importe del gasto
total, de las obras mediante las certificaciones acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% del importe de
la subvención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Secretario General de la entidad solicitante,
acreditativa de que se han abonado a los correspondientes
perceptores todas las certificaciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por la Fede-
ración de Asociaciones de Consumidores y Usuarios -FACUA-
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de la subvención, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de los gastos presupues-
tados y su adecuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.
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Sexto. La Federación de Asociaciones de Consumidores
y Usuarios -FACUA- queda obligada, en virtud de lo establecido
en el artículo 18.11 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002, a hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión que
la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
haciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de julio de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 123/02, interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Por doña Esperanza Muñoz Triano se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo, Autos P. A. núm. 123/02, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga contra la denegación presunta de su solicitud de 13
de septiembre de 2001 sobre inclusión en los listados de
personal temporal reubicable en la categoría ATS/DUE.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 123/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, emplazando a aquellas per-
sonas cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar
afectados por la estimación del recurso para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución, estando señalado el acto de vista
para el próximo 1 de octubre del presente año, a las
13,00 horas, en la Sala de Audiencias del citado Juzgado,
sita en Alameda Principal, núm. 16, 4.ª planta.

Málaga, 29 de julio de 2002.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de julio de 2002, por la que se
aprueba la denominación específica de Pedro Pablo
López de los Arcos para el Instituto de Educación
Secundaria de Ibros (Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Nueva, 23, de
Ibros (Jaén), se acordó proponer la denominación específica
de «Pedro Pablo López de los Arcos» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Pedro Pablo López de los Arcos» para el Instituto
de Educación Secundaria de Ibros (Jaén), con código
núm. 23.700.694, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 18 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de julio de 2002, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to al Centro docente privado de Formación Profesional
Específica Centro de Formación Superior de Informá-
tica Tecnieca, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Enrique
Camello Cea, como representante de la entidad «Tecnieca,
S.L.», titular del Centro docente privado de Formación Pro-
fesional Específica «Centro de Formación Superior de Infor-
mática Tecnieca», sito en Sevilla, Ronda de Pío XII, 2 B, soli-
citando autorización definitiva para la apertura y funciona-
miento de un Centro docente privado de Formación Profesional
Específica para impartir las enseñanzas correspondientes a
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de Gra-
do Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
Específica.

Resultando que solicita autorización para impartir un ciclo
Formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Téc-
nico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los Centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.


